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1. PRESENTACIÓN
El Consejo Local de Salud del Distrito de Dr. Cecilio Báez en desempeño de sus funciones 
de coordinar, articular, vincular y propiciar el trabajo en redes  donde todos los sectores 
tengan una participación igualitaria tanto sea del sector público,  privado y la sociedad civil 
del distrito, impulsó el proceso de formulación del Plan Local de Salud. Este proceso esta 
cimentado en la identificación de las necesidades sentidas por parte de los técnicos de sa-
lud, los Funcionarios de los Puestos de Salud, como así también por parte de la población 
en general,  lo que hizo posible definir acciones concretas y viables, para el logro de los 
objetivos.
La firma del Acuerdo de Descentralización con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar So-
cial representa un giro importante en el enfoque de participación social en las instituciones 
públicas de salud. 
Considerando este nuevo contexto, se ha realizado una amplia consulta a representantes 
de todos lo sectores de  la comunidad organizada, instituciones y líderes comunitarios. Con 
esta importante participación  se busca  el compromiso de la gente en la búsqueda de so-
lución a los problemas.
El documento presenta los resultados obtenidos con el  trabajo que contó con la asistencia 
técnica de la Cooperación Técnica Alemana (GTZ) y el Centro de Información y Recursos 
para el Desarrollo (CIRD) de febrero de 2009 a setiembre de 2009.
Agradezco a todos/as los/as que participaron en la elaboración del Plan Local de Salud que 
marcará el rumbo para el proceso de descentralización de salud en nuestro distrito y contri-
buirá en la construcción de una comunidad mas saludable y participativa. 

Emiliano Rojas
Intendente Municipal

Presidente del Consejo Local de Salud
Distrito de Dr. Cecilio Báez.
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2. INTRODUCCIÓN

El Plan Local de Salud para el periodo 2009-2012 es el resultado del trabajo impulsado por 
el Consejo Local de Salud del distrito de Dr. Cecilio Báez y realizado con  amplia partici-
pación de las autoridades, de las instituciones y organizaciones de la sociedad civil.  En el 
proceso de diagnostico se rescató la experiencia organizativa y la importancia del trabajo  
de la gente, sus conocimientos  y propuestas de mejoramiento  de las condiciones y servicios 
de salud públicos, con  innovación en estrategias y acciones.
El presente Plan busca contribuir a la participación e involucramiento de  todos los sectores 
para satisfacer las necesidades de salud de la población de manera igualitaria, consideran-
do las diferencias como elementos que contribuyen a la pluralidad, la diversidad y la riqueza 
cultural comunitaria. 
El objetivo es contribuir al acceso, ejercicio y cumplimiento de los derechos a la salud defi-
nidos por nuestra Constitución Nacional, con la participación de actores públicos, privados 
y de la sociedad civil para el desarrollo de un Sistema Nacional de Salud.
El Plan Local de Salud del distrito de Dr. Cecilio Báez establece cinco líneas de acción para 
su efectivo cumplimiento, y fue gracias a la identificación, valoración y elaboración de pro-
puestas de soluciones frente a las necesidades y los intereses priorizados por la misma po-
blación, todo esto vinculado a la voluntad política y los recursos que congregan las autori-
dades políticas en los diferentes niveles de gobierno para el logro de objetivos comunes. Las 
líneas de acción están orientadas al fortalecimiento del Consejo Local de Salud, formación 
de organizaciones de salud y movilización comunitaria, al mejoramiento de los Servicios de 
Salud: Puesto de Salud Local y Puestos de Salud de las compañías, al acceso a medicamen-
tos básicos, a la promoción de la salud y prevención de enfermedades, al fortalecimiento 
de acuerdos y alianzas.
Se pretende una  continua participación de los sectores involucrados en la elaboración del 
Plan Local de Salud, teniendo en cuenta las alianzas y la cooperación  para  la implemen-
tación de las acciones propuestas en el mismo, además el seguimiento y evaluación  en la 
implementación, acorde a las necesidades de salud de la población.

3. PLAN LOCAL DE SALUD DEL DISTRITO DR. CECILIO BAEZ

CARACTERÍSTICAS DEL DEPARTAMENTO DE CAAGUAZU

Ubicación Geográfica:
Ocupa una posición central en la región Oriental, entre los paralelos 24º30’ y 25º50’ de 
latitud sur y los meridianos 55º00’ y 56º45’ de longitud oeste.
Son departamentos limítrofes al norte San Pedro y Canindeyú, al oeste Cordillera, al sur 
Paraguarí, Guairá y Caazapá y al este Alto Paraná.

Aspecto Físico
La cordillera de Caaguazú cruza el departamento de norte a sur, estableciendo zonas de 
características topográficas diferentes. Al norte y al oeste de esta cordillera las tierras son 
bajas, con extensos campos de pastoreo, mientras que al este los terrenos son más altos, 
con bosques, cuyas extensiones van disminuyendo a causa de la indiscriminada explotación 
forestal.
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Características Generales
El quinto departamento de acuerdo al ordenamiento territorial del Paraguay, tiene una ex-
tensión de 11.474 km2 y se halla dividido en 20 distritos, siendo Coronel Oviedo su capital. 
La población actual asciende a 435.357 personas, con un promedio de 38 habitantes por 
cada km2.

Caaguazú tuvo un ritmo de crecimiento poblacional acelerado en el periodo intercensal 
1962-1972. Entre 1972 y 1982 este aumento se redujo a causa del desmembramiento que 
dio origen a una parte del nuevo departamento Canindeyú. Actualmente representa el 8,4% 
del volumen poblacional nacional. El departamento mantiene aún una configuración rural 
predominante. 
La población indígena asciende a más de 7.000 aborígenes. La distribución por grupos etá-
reos de la población total muestra que de cada 10 personas, 4 tienen menos de 15 años, 5 
están entre los 15 y 59 años y solo una persona cuenta con 60 o más años de edad. El 94% 
de los pobladores anotaron su nacimiento en un juzgado o en una oficina del Registro Civil 
y tienen Cédula de Identidad 61%.

Economía
El crecimiento de la Población Económicamente Activa (PEA) ha sido cada vez más lento; 
pese a ello, en las últimas cuatro décadas ésta se ha cuadruplicado.
Más de la mitad de los económicamente activos se emplean en el sector primario (agricul-
tura y ganadería); el terciario concentra a más del 30% y el resto está incorporado en el 
secundario, en otros sectores  o está buscando trabajo.
En cuanto a producción agrícola, Caaguazú es el primer productor de algodón del país y 
el tercero de tabaco y trigo. Además quintuplicó su producción de soja en los últimos diez 
años, mostrando una interesante inserción de este rubro.
Dentro de la producción pecuaria, los habitantes del departamento se dedican principal-
mente a la cría de ganado vacuno y porcino.

Vivienda
La cantidad de viviendas particulares ocupadas por personas presentes ha aumentado cua-
tro veces entre 1962 y 2002, en mayor proporción al inicio de este periodo. Habitan en 
promedio 5 personas en cada vivienda. El acceso a cada uno de los servicios básicos de 
la vivienda (luz eléctrica, agua por cañería, baño conectado a pozo ciego o red cloacal y 
recolección de basura), se ha triplicado en la última década. 

4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO DR. CECILIO BáEZ

Categoría: Tercer Grupo (Decreto 7252/06) 
Intendente Actual: Sr. Emiliano Rojas 

Ubicación geográfica 
El Distrito Dr. Cecilio Báez se encuentra ubicado en el Departamento de Caaguazú, a 190 
Km. de la Capital del país. Se accede al mismo por la Ruta 2 “Mcal. José Félix Estigarribia” 
hasta Coronel Oviedo; desde ahí por la Ruta Ramal Nro 3 Gral. Elizardo Aquino que une 
esta ciudad con San Estanislao y luego por el ramal empedrado “Simón Bolívar-Cecilio 
Báez”.  El Distrito limita al Norte y al Oeste con la localidad de Simón Bolívar, al Sur con 
Carayaó y al Este con San Joaquín. 
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El Municipio de Cecilio Báez tiene una superficie aproximada de 905 km2 y una población 
de 6.100 habitantes aproximadamente, según el Censo del año 2002. Se estima que la 
población aproximada  es de 7000 habitantes. En 1955, por Ley No. 260 del 23 de junio, 
se lo elevó a la categoría de distrito, desprendiéndose de San Joaquín. 
Población por grupos de edad, proyección de la población para el 2009.
 Departamento de Bioestadística, MSP y BS

Cuenta con 9 Barrios y 19 Compañías, en las que sus habitantes desarrollan diversas ac-
tividades económicas, principalmente el cultivo de la caña de azúcar, la mandioca y el al-
godón, aunque éste último ha disminuido considerablemente en los últimos 2 años, siendo 
esta una de las razones por las que gran  cantidad de personas  han emigrado hacia otros 
lugares. La ganadería es otra de las fuentes de ingresos del distrito, además de algunos 
aserraderos. 

Los pobladores migran a Estados Unidos, Brasil, Japón, España, Argentina, Suiza, Alema-
nia, Italia, Francia, Bolivia. Los adultos de 60 años generalmente son los que vuelven como 
también algunos jóvenes. Esta situación enriquece la cultura del distrito con las ideas, pro-
yectos y proyecciones.

Compañías y distancia del centro urbano:

Barrios:

Medios comunicación  y transporte
Cuentan con una Radio Mburucuyá que es  radio comunitaria. Se trasladan en ómnibus 
hasta Oviedo  20.000 el costo de Ida y vuelta. El servicio de un ómnibus directo a Asunción 
cuesta 50.000 ida y vuelta. Se utiliza también para el traslado taxi y moto taxi.
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5. MARCO LEGAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y DEL PROCESO DE 
DESCENTRALIZACIÓN DE  SALUD

La Ley 1032/96 crea el Sistema Nacional de Salud cuya finalidad es posibilitar la plena 
vigencia del derecho a la salud de toda la población; a través de “la prestación de servicios 
a todas las personas de manera equitativa,  oportuna y eficiente, sin discriminación de nin-
guna clase, mediante acciones integrales”.  

Así mismo, la distribución de manera equitativa y justa de los recursos nacionales en el sec-
tor salud, favoreciendo las relaciones de concertación y coordinación entre las instituciones 
que realizan actividades de promoción, recuperación y rehabilitación de la salud y preven-
ción de la enfermedad de individuos y comunidades, dentro del territorio de la República.

El Sistema Nacional de Salud cuenta con tres niveles de organización, el Consejo Nacional 
de Salud, los Consejos Regionales de Salud y los Consejos Locales de Salud. Para la oferta 
de servicios de salud se plantea la coordinación entre los subsectores públicos, privados o 
mixtos, de seguros de salud y de las universidades. 

El Sistema adopta como estrategia de implementación la Descentralización Sanitaria Local, 
que busca la extensión de la cobertura de atención sanitaria básica, mediante el desarrollo 
de estrategias de atención primaria de salud. 

La “descentralización de la salud” se instrumentaliza por medio de un acuerdo por el cual 
el Ministerio de Salud delega funciones y recursos que compete a la administración central 
y departamental en cuanto a la fiscalización del proceso de gestión, la planificación local y 
priorización programática de las actividades de promoción, prevención y recuperación de 
la salud, el gerenciamiento de los servicios, control del personal, ejecución presupuestaria, 
coordinación interinstitucional, y promoción de la participación social. 

El Consejo Local de Salud,  con el aval del Consejo Regional de Salud asume la trans-
ferencia técnica y administrativa de responsabilidades y recursos del sector, de parte del 
Ministerio de Salud Pública  y Bienestar Social, comprometiéndose a asegurar la prestación 
de Servicios Básicos de Salud que ofrece el Centro de Salud. Establece la gerencia conjunta 
entre autoridades sanitarias, gobierno departamental, gobierno municipal y sociedad civil 
organizada de los Recursos Humanos y Físicos del MSP y BS (no hay cambios en vínculos 
laborales, ni en la propiedad de la infraestructura) Permite el manejo descentralizado de 
la totalidad de lo recaudado en los establecimientos de salud, lo cual contribuye al cumpli-
miento de las metas sanitarias en salud correspondientes al Distrito.

El Acuerdo de Descentralización es una herramienta muy positiva para poder llegar a la 
población con mejores servicios; fortalece la participación comunitaria en la toma de deci-
siones en el funcionamiento de los servicios de salud; fortalece la democracia y propicia la 
transparencia administrativa y es una herramienta importante contra la corrupción.

Permite elaborar estrategias para mejorar el acceso a los servicios de salud, como Alianzas, 
complementación de recursos comunitarios, tercerización de servicios, la creación de un Se-
guro Comunitario  de Salud, la provisión constante y oportuna de medicamentos e insumos, 
el mantenimiento de la Infraestructura y el equipamiento del Centro de Salud.
Además, la continua capacitación de los miembros del CLS en cuanto a su rol, deberes y 
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obligaciones, es lo que permite llevar adelante el proceso.

El proceso de descentralización de salud se sustenta en el Paraguay a partir de las si-
guientes disposiciones legales.
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6.POLÍTICA NACIONAL Y DEPARTAMENTAL DE SALUD

El nuevo gobierno nacional del periodo 2008 – 2013 ha delineado su política de salud y en 
calidad de vida, planteando como filosofía política, la universalidad del derecho a la salud y 
los demás derechos  humanos y sociales, la integralidad en las respuestas a las necesidades 
sociales, la equidad como principio de justicia para que todos se acerquen al máximo nivel 
de calidad de vida y salud, con seguridad social y seguridad económica y la participación 
de las comunidades y de cada ciudadano como factor de democratización y transparencia 
del Estado y garantía de los derechos.
Los ejes estratégicos que nutren las acciones, se encuentran enmarcadas en los siguientes:

Enfoque de derechos humanos y en salud •	
Aplicación progresiva, continua y sustentable•	
Aplicación del marco legal vigente•	
Articulación, coordinación y complementación de acciones y recursos del Sistema Na-•	
cional de Salud.
Programas de Salud y Calidad de Vida.•	
Organización de Redes de Atención.•	
Universalización de la Atención Primaria en Salud.•	
Descentralización, Territorios de Gestión Social y Participación Ciudadana.•	

7. V REGIÓN SANITARIA DE CAAGUAZú

La V Región Sanitaria representa al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en el De-
partamento de Caaguazú.
Su principal objetivo es lograr que toda la población del Departamento de Caaguazú pueda 
ejercer su derecho a la salud, para ello realiza acciones de promoción, prevención y aten-
ción a la salud.
La red de servicios está constituida actualmente por 69 establecimientos, con las siguientes 
categorías: 
Un Hospital Regional, cuatro Hospitales Distritales, ocho Centros de Salud, cincuenta y tres 
Puestos de Salud, tres dispensarios y tres Puestos de Salud o dispensarios funcionando en 
asentamientos indígenas. 
Según datos de la Dirección de Coordinación de Regiones Sanitarias, en cuanto a la capa-
cidad instalada, un total de 221 camas se encuentran disponibles en los establecimientos de 
salud, 5 de 8 establecimientos cuentan con equipo de Rayos X y Ecografía; y 7 con ambu-
lancia para el traslado de pacientes.

Morbi-mortalidad  de la V Region Sanitaria de Caaguazú
Fuente: Certificados de Defunción Registrados. Dpto. Bioestadística. MSP y BS 

DEFUNCIONES POR CAUSAS DEL AÑO 2005
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DEFUNCIONES MATERNAS POR CAUSAS(2005)

DEFUNCIONES DE MENORES DE 5 AÑOS POR CAUSAS (2005)

8. CONSEJO LOCAL DE SALUD DE DR. CECILIO BAEZ

Es una instancia de concertación de intereses y articulación de recursos que se ve enrique-
cida por la diversidad de actores que lo componen y el compromiso que demuestran los 
mismos. Entre las instituciones representadas en el Consejo se encuentran: La Intendencia 
Municipal, la Junta Municipal, el sector Educativo, el Servicio de Salud del Ministerio de Sa-
lud Pública,  y el sector obrero, las comisiones vecinales, representantes del sector religioso, 
representantes de instituciones publicas.

En el distrito de Dr. Cecilio Báez el Consejo Local de Salud  se encuentra en su primer año 
de funcionamiento, se conformó a iniciativa de la Secretaría de Salud de la Gobernación 
del Departamento.

El Consejo Local de Salud realizó su asamblea de conformación en fecha  28 de Octubre 
del año 2008. 

Cuenta con tres instancias de participación.

Reunión General, conformada por representantes de organizaciones sociales e institucio-
nes locales. Las instituciones interesadas en su incorporación pueden solicitar por nota a la 
Mesa Directa o durante las sesiones regulares de ésta instancia. Tiene la función de decidir 
acerca de las acciones estratégicas del Consejo, participar en la elaboración del Plan Local 
de Salud, su monitoreo, control y evaluación de su cumplimiento.

Mesa Directiva, integrada por el representante legal de la municipalidad y de instituciones 
y organizaciones comunitarias electas en asamblea. Tiene la función de identificar grupos 
vulnerables dentro de la población, elaborar el Plan Local de Salud de manera participativa 
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y concertada,  movilizar recursos y establecer alianzas, acuerdos con instituciones públicas 
y privadas, compartiendo los resultados y las lecciones aprendidas con los distintos niveles 
de gobierno.

Comité Ejecutivo, integrado por representantes del establecimiento público de salud, or-
ganizaciones sociales, representante del Consejo Local de Salud. Tiene por función el de-
sarrollo de los programas, servicios y actividades contempladas en el Plan Local de Salud, 
supervisión y evaluación de programas, servicios, coordinar los servicios prestados por los 
establecimientos de salud existentes en el municipio, y el desarrollo de acciones de interés 
en casos de emergencia sanitaria.

La Reunión General del Consejo Local de Salud se encuentra integrada por la representa-
ción de instituciones y organizaciones sociales.
Municipalidad de Dr. Cecilio Báez.
Junta Municipal.
Registro Civil.
Representantes de Partidos Políticos.
Sector productivo
Sector Educativo – Representación de docentes
Sector Salud
Iglesia
Comisaría (Policía Nacional)
La Mesa Directiva se reúne regularmente cada ocho días, registran sus decisiones en ac-
tas.

9. PLAN LOCAL DE SALUD 

9.1 Metodología del proceso de diseño participativo
Consultores/as del CIRD compartieron con miembros de la Mesa Directiva y del Comité 
Ejecutivo del Consejo Local de Salud informaciones sobre la importancia del Plan Local de 
Salud,  procesos, etapas y modelos de herramientas para la recolección de datos, constitu-
yéndose el Grupo Conductor de elaboración del PLS, grupo que contó con la participación 
de líderes comunitarios y miembros del CLS.



15

Plan Local de Salud del Distrito de Dr. Cecilio Báez / 2009 - 2012

En reunión de miembros del Grupo Conductor se realizó el ajuste de los instrumentos (for-
mularios) para el relevamiento de datos. Se realizó la identificación de las instituciones y 
organizaciones de la comunidad a ser  consultadas acerca de la realidad local, elaborando 
un calendario de trabajo para dar seguimiento a las tareas y los compromisos asumidos por 
los miembros. 

Para facilitar el trabajo de campo se convoco a través del Intendente a líderes de las com-
pañías de la zona rural y de la zona urbana para una jornada de trabajo en la Municipa-
lidad  a fin de relevar datos que permitan conocer la situación de la calidad de vida de los 
pobladores. 

Se realizaron entrevistas a autoridades y relevamiento de datos de las instituciones y organi-
zaciones sociales con el objetivo de identificar los recursos existentes en el distrito mediante 
el conocimiento de sus objetivos, áreas de acción, beneficiarios, estrategias de trabajos co-
munitarios, fuentes de financiamiento, vínculos que mantienen con otras instituciones en el 
logro de sus objetivos. 

Sistematización de las informaciones relevadas estuvo a cargo de consultores del CIRD, 
elaborando un documento de trabajo. 

El Grupo Conductor con el apoyo técnico del CIRD organizó el Taller Participativo para 
compartir y ajustar el diagnostico de salud, priorizar los problemas y elaborar propuestas 
soluciones factibles a ser implementadas en el marco del Plan Local de Salud.

Posterior al Taller Participativo, se realiza la sistematización de los datos  y se elabora el 
documento Plan Local de Salud.

La revisión del documento estuvo a cargo de miembros de la Mesa Directiva del Consejo 
Local de Salud.

9.2 DIAGNOSTICO DE SALUD
9.2.1- Situación del Consejo Local de Salud
 El CLS ha identificado sus fortalezas. En primer lugar su representatividad ya que integran 
la municipalidad, el sector educativo, salud, religioso, registro civil, sociedad civil, repre-
sentantes de partidos políticos y representante de comisiones vecinales. Se conformó por 
iniciativa de la Secretaría de Salud de la Gobernación del departamento de Caaguazú el 
28 de octubre del año 2008.
Conocen las normativas legales del Sistema Nacional de Salud.
Tienen reconocimientos por Resolución Municipal, reconocimiento por el Consejo Regional 
de Salud y de la Región Sanitaria.
El CLS tiene mecanismos para conocer las sugerencias y necesidades de la población lo 
cual lo hacen a través de los miembros. Tiene experiencia de articulación con instituciones 
y organizaciones de la comunidad para el logro de objetivos. 
También se percibe la voluntad por parte de los miembros del CLS para comprometerse e 
involucrarse en las gestiones de salud. El intendente municipal asume su rol como así tam-
bién los representantes del servicio.
Las debilidades identificadas son que no cuentan con estatuto social, personería jurídica 
ni RUC. No han desarrollado el ejercicio de   rendición de cuentas ni de seguimiento a las 
actividades. Hay desconocimiento de la comunidad de la existencia del CLS.
Existe una farmacia  social pero no la administran. Hay desconexión de la farmacia social.
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Las oportunidades identificadas es la existencia de 1 radio para la difusión de informaciones. 
Existen instituciones y organizaciones en la comunidad  con objetivos afines y dispuestos a 
vincularse y a articular acciones.
La amenaza es la falta de recursos financieros para el mejoramiento de los servicios de 
salud.
Debil apoyo institucional departamental y regional a las gestiones. Falta de profesional me-
dico en el centro de salud con quien vincularse y coordinar las actividades.

9.2.2-Situación de la calidad de vida en la población
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9.2.3-Situación del servicio de salud

Problemas y necesidades
En el área de Promoción de la Salud las actividades son limitadas. Se ocupan  las enferme-
ras  dentro de sus múltiples actividades que son más bien asistenciales, sin planificación ni 
coordinación con otras organizaciones o instituciones.
Se dan charlas educativas en escuelas y colegios esporádicamente y en general cuando se 
visita para realizar vacunaciones, 1 o 2 veces en el año. No se aprovecha las reuniones de 
padres ni se les capacita a los docentes sobres los diferentes temas de promoción. El desco-
nociendo de los temas en ocasiones genera dificultades con los docentes. 
La sala de espera del  centro de salud es incómoda para las actividades de promoción, 
por lo tanto no se aprovecha el tiempo de las personas para educar. Tampoco se dispone 
equipos audiovisuales ni materiales educativos  de fácil entendimiento. No hay baños para 
los pacientes.
Las visitas domiciliarias que se realiza para vacunación  son poco aprovechadas para edu-
cación y promoción de la salud.
La radio comunitaria es poco utilizada para educación en  salud. 
No hay estrategias para captar y educar a los adolescentes en  los aspectos de cuidado de 
la salud.
Tampoco hay estrategias planificadas con las embarazadas, como por ejemplo los clubes 
de madres y otros.
En la comunidad se cuenta con los facilitadotes comunitarios que realizan acciones de pro-
moción de la salud pero no se coordina acciones con ellos desde el centro de salud.
Las actividades extramurales  en las compañías no están planificadas.
La atención al niño  El grupo de niños que mas consulta es el de 1 a 4 años, el 30 % de 
estos niños acude a la consulta y los motivos mas frecuentes de consulta son infecciones res-
piratorias agudas, afecciones de piel, anemia parásito-nutricional y enfermedades diarrei-
cas. La atención es ofrecida por las enfermeras que aun no han sido capacitadas en AIEPI 
y no se dispone de un médico. Se pierden oportunidades para ofrecer atención  integral. El 
control del crecimiento y desarrollo no beneficia a todos los niños. No se dispone un consul-
torio con equipamiento, ni medicamentos e insumos  necesarios para brindar la asistencia 
y tratamiento como corresponde a los niños.  
Las condiciones institucionales para el recibimiento del recién nacido son muy precarias y 
muchos niños nacen en partos domiciliarios. 
El seguimiento a la lactancia materna exclusiva es muy débil.
El programa ampliado de inmunizaciones La cobertura alcanzada hasta mayo de este 
año es del 32%, debiendo alcanzar para esa fecha el 40%, según proyección a fin de año 
se alcanzara 77 %, cobertura insuficiente para el programa, por lo tanto se debe hacer un 
gran esfuerzo para llegar a un porcentaje aceptable, 95%. Cabe señalar que la población 
asignada por la Región sanitaria no corresponde a la población que se encuentra en el 
trabajo de campo. Falta recurso humano, preferentemente varones, ya que hay zonas no 
accesibles para mujeres por la inseguridad. Falta una heladera y la disponibilidad regular 
de combustible para recorrer las compañías.
La salud bucodental no es atendida en la comunidad, ni se realizan acciones de preven-
ción.
La salud de la mujer Los controles prenatales son realizados según demanda no hay bús-
queda activa hacia la comunidad. El numero de embarazadas esperadas es de 206  y hasta 
mayo de este año solamente han consultado 44 embarazadas. Casi no se realiza partos 
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institucionales, muchos son domiciliarios, las condiciones institucionales son precarias. No 
hay consultorio exclusivo de salud sexual y reproductiva. 
La detección precoz del cáncer de cuello uterino mediante el estudio Papanicolau  se realiza 
mas a embarazadas. Se orienta alcanzar con este estudio  al 30 % de las mujeres en edad 
fértil. Hasta mayo de este año se alcanzó el   5% de la meta, lo que es una cobertura muy 
baja.
Planificación familiar ofrece los servicios con provisión regular de insumos. No se utiliza DIU 
por falta de equipamiento. Son aproximadamente 80 pacientes en seguimiento a mayo 
2009.
Los Programas de Tuberculosis y Lepra aun no están instalados en el Centro de Salud. 
No se han detectado casos de Paludismo ni Fiebre Amarilla. Algunos casos de  Dengue 
fueron tratados. 
No hay acciones en relación a la prevención de hipotiroidismo.
Hipertensión y diabetes: hay casos detectados, hay medicamentos pero no esta instalado el 
programa.
Área de internación: hay una sala de internación donde ingresan mujeres y hombres. No 
hay baños para los pacientes internados. Este año hasta mayo se han internado 13 pacien-
tes adultos y 2 niños.
Servicios generales: no hay limpiadora, no hay cocina, no hay área de lavandería.
Farmacia Social: lo administra Pohá Porá, falta ampliar el horario de atención. 
Farmacia Interna: Falta muebles para almacenar los medicamentos. El listado responde a 
las necesidades, se cuenta con provisión regular.
Dirección: No hay director. 
Administración: Falta equipo y oficina. El administrador desempeña también tarea de per-
ceptor.
Archivo: Falta carpetas familiares y muebles para los archivos.
Comunicación: Falta línea telefónica con fax.
Enfermería: falta sala de enfermería, equipos. La estufa de esterilización necesita repara-
ción  y no se dispone de autoclave.
Salud del adolescente: La población de adolescentes es de 2.529 y no hay acciones con-
cretas de salud  hacia los adolescentes.  Se los  atiende cuando acuden al centro de salud 
como a cualquier otro paciente.
Referencia de pacientes: son trasladados en vehículos particulares que gestionan los fami-
liares.

Puesto de salud de EMPALADO
Falta una obstetra a fin de fortalecer los programas de salud sexual y reproductiva. Falta 
mejorar el vínculo con el Centro de Salud de Cecilio Báez. Los programas de salud no están 
instalados, se ofrece  atención según demanda.
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9.3 RECURSOS COMUNITRIOS 
Instituciones Educativas: 

a.Escuelas: 12 escuelas
b. Colegios 
-Colegio Privado Juan XXIII. Subvencionado a cargo de las Hijas de la Misericordia
 Total de alumnos 104
-Colegio Nacional Juan Manuel Frutos: 
 Total de alumnos 476
Instituciones públicas:

Otros Recursos: Una Bioquímica con deseos de trabajar. 2 Mecánico dental, 
Instituciones cooperantes: SAS/CIPAE; GTZ; CIRD
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9.4 LINEAS DE ACCION

El Consejo Local de Salud han formulado las siguientes Líneas de Acción:

1. Fortalecimiento Institucional del Consejo Local de Salud
Esta línea tiene como principal finalidad,  a fin de mejorar la gestión del Consejo, profundi-
zar  conocimientos de las normativas legales acerca del rol de las instituciones en el Sistema 
Nacional de Salud y  a fin de aumentar la confianza y la credibilidad  de la comunidad 
hacia el Consejo Local de Salud, difundir información a la comunidad de la estructura, 
responsabilidades y planes de trabajo del Consejo Local de Salud y de los Sub consejos de 
Salud. 
También continuar con el fortalecimiento legal del Consejo como Institución con competen-
cia y capacidades en el ámbito de la salud comunitaria. 
También conformar Sub consejos y reactivar las comisiones de salud para ello se propone 
generar mayor participación y compromiso de las comunidades asegurando gestiones que 
impulsen la formación de Sub Consejos para lograr el acompañamiento en la implementa-
ción del plan local de salud, fundamentalmente para las actividades extramurales.

2-Promoción y educación para la salud 
Planificar un proyecto de promoción de la salud que llegue a toda la población, sobre todo 
niños y adolescentes,  involucrando a otras instituciones sobre todo  al sector educativo y a 
los facilitadores comunitarios, para lograr  actividades  coordinadas, articuladas y sistema-
tizadas, promoviendo actitudes, comportamientos y estilos de vida saludables.

3. Mejoramiento del Servicio 
Como eje fundamental de esta línea de acción se propone conformar el equipo de gestión 
interna que se ocupe de la planificación, implementación, seguimiento y  revisión de las 
diferentes propuestas.
Para ampliar el acceso a los servicios de salud se definió la implementación de proyectos 
que promocionan la utilización del Puesto de Salud dotando de personal calificado, equipa-
miento, mobiliario, insumos básicos, reparaciones y otros. 
Se plantea el fortalecimiento de los programas de salud ya instalados con un fuerte com-
ponente de promoción y prevención y la implementación de otros que aun no funcionan  
priorizando: el programa de salud bucodental, el programa de Hipertensión y Diabetes.
Se propone informatizar los registros, fundamentalmente el programa de vacunación de tal 
manera a instalar un tarjetero informático. 
Se trabajará en el fortalecimiento del sistema de Farmacia social a fin de lograr el trata-
miento de la enfermedad a bajo costo dando respuesta a las enfermedades más frecuentes 
que afectan a la comunidad. 

4-Ambulancia: Instalar el servicio haciendo las gestiones necesarias para obtención del 
móvil, recurso humano y la movilización de recursos para combustible y mantenimiento.

5-Fortalecer el Puesto de Salud de Empalado: instalar progresivamente todos los 
programas, dotando de recurso humano, mobiliario, equipamiento necesario para cada 
componente. Generar el espacio de vinculación con el Puesto urbano para que las acciones 
sean coordinadas.
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10. FUENTES DE INFORMACIÓN

Política Nacional de Salud, 2005-2008. Construyendo juntos una Política de Estado “Salud para •	
todos con equidad”. Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Consejo Nacional de Salud.
Gobernación de Caaguazú. Plan de Desarrollo Departamental (Sector Económico), 2003-2013. •	
Ley Nº 2.319/06. Qué establece las funciones y competencias de la Superintendencia de salud •	
creada por Ley Nº 1.032, de fecha 30 de Diciembre de 1996 “Que crea el Sistema Nacional de 
Salud”.
Reuniones de trabajo del Grupo Conductor Local. Dr. Ceclilo Báez•	
Relevamiento de datos de la situación de vida de las comunidades y de los recursos existentes es la •	
distrito a cargo del Equipo Conductor del Plan Local de Salud.
Actas de Reuniones Ordinarias de la Mesa Directiva del Consejo Local de Salud de Dr. Ceclilo Báez •	
Taller de análisis del diagnóstico de salud y definición de líneas de acción.Dr. Ceclilo Báez.
Báse de datos de La Dirección General de Información Estrategica en Salud - MSPyBS.•	



30

Plan Local de Salud del Distrito de Dr. Cecilio Báez / 2009 - 2012

11. Lista de participantes
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